
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: abril 21 de 2023, paso a despacho del señor Juez, 
solicitud virtual de AMPARO DE POBREZA para que se le designe apoderado, con el 
propósito de adelantar proceso de custodia, del solicitante HARRI RAMOS BORJA. 
Sírvase proveer. 

 
DIANA CAROLINA CARDONA RAMÍREZ. 

Secretaria. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
 

AMPARO DE POBREZA CUSTODIA SOLICITANTE: HARRI RAMOS BORJA. 

Rad. 760013110008-2023-00158-00 

 

Auto Interlocutorio No. 677 

Santiago de Cali, abril 24 de dos mil veintitrés de (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y revisada la solicitud de 
amparo de pobreza radicada por el señor HARRI RAMOS BORJA, con el                                    fin de 
que se le designe un apoderado judicial que la represente, para iniciar demanda 
custodia y cuidado personal de sus menores hijas ISABELLA RAMOS QUINTANA 
y SALOME RAMOS QUINTANA, contra el madre de las menores señora ARIANA 
ISABEL QUINTANA ANGRINO, se harán las siguientes consideraciones. 

 
Al reunir los requisitos del artículo 152 del CGP y al ser procedente la solicitud, se 
concederá el amparo de pobreza en aplicación a contemplado en la ley 24 de 1992, 
y de conformidad con lo establecido en la Circular No. 020 del 21 de noviembre del 
año 2006, que establece la organización y funcionamiento de la Defensoría del 
Pueblo, se ordena oficiar a dicha dependencia Regional del Valle del                Cauca, para 
que se sirva designar un Defensor Público del área de familia, a fin de                    que promueva 
la actuación que requiere el solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza al señor HARRI RAMOS BORJA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.841.182, al tenor de los                 artículos 151 
ibídem del C.G.P. 

 
SEGUNDO: OFICIAR POR SECRETARIA, a través de mensaje de datos, correo 
institucional del Juzgado, a la Defensoría del Pueblo, Regional del Valle del Cauca, 
con sede la ciudad de Santiago de Cali, para que se sirva designar un Defensor 
Público del área de familia para que represente los intereses del solicitante                HARRI 
RAMOS BORJA en la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, en 
contra de la señora ARIANA ISABEL QUINTANA ANGRINO, en virtud al beneficio 
de amparo de pobreza que se le ha concedido por parte de esta judicatura. 

 
TERCERO: Cumplida la orden anterior ARCHIVESE la actuación previa a la 
respectiva radicación. 



 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

Juez 

 
SBGS 

 

Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45eb16ead172c644a66cfbaaec0e38194807853a52f03f6a1634fde81553645c

Documento generado en 24/04/2023 02:12:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


